
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  provincial,  turístico,  cultural  y 
social  las  Jornadas  de  “Patrimonio  y  Sustentabilidad” 
organizadas por el Centro Internacional para la Conservación 
del Patrimonio, Argentina (CICOP Ar), la Municipalidad de San 
Carlos de Bariloche y el Colegio de Arquitectos de Río Negro, 
realizadas durante los días 28, 29 y 30 de abril del corriente 
año en el Centro Cívico de la ciudad San Carlos de Bariloche, 
las  que  contaron  con  la  adhesión  de  la  Subsecretaría  de 
Ciencia y Tecnología del Gobierno de Río Negro, la Universidad 
Nacional de Río Negro, la Administración del Parque Nacional 
Nahuel Huapi, el Museo de la Patagonia, la ONG Artes & Cultura 
Puradicha,  la  Alianza  Francesa  de  Bariloche  y  la  Revista 
Hábitat.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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